
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTO-TAXI DE ZARAGOZA
www.zarataxi.com     @zarataxi

DIFUSIÓN TRIMESTRAL
DICIEMBRE2023

n.º 93

PÁG. 21

PÁG. 15

PÁG. 8

PÁG. 23

TAXI LUZ

SEGUROS VEHÍCULOS

REQUISITOS INSPECCIÓN 
TAXI 2024

ZARAGOZA CAPITAL 
MOVILIDAD

Horario muy amplio: Lunes-viernes: 9:00 a 21:00 - Sábados: 10:00 a 14:00.

500 m2 de instalaciones a tu servicio.

En el centro de Zaragoza - Paseo Mª Agustín 60 - local.

Especialistas en niños, implantes, prótesis, ortodoncia invisible, etc.

Policlínica Dental D&D – 976 28 03 94 - www.policlinicadentaldyd.com

¿Por qué ZaraTaxi confía la salud dental de sus asociados en D&D?

PARA TODOS LOS ASOCIADOS Y FAMILIARES

20% DTO. EN TODOS LOS TRATAMIENTOS Y 50% DTO. LIMPIEZAS DENTALES



CONSEJO DE DIRECCIÓN

PRESIDENTE
Miguel A. Perdiguero Martínez

VICEPRESIDENTE
Michel Izaguerri Bailera

SECRETARIO
Jesús Belenguer Salaber

TESORERO 
Jesús M. Pascual Salvador

CONTADOR José R. Gonzalvo Julián

VOCAL 1º Juan J. Mariscal Castillero

VOCAL 2º José Luis Morón Capapé

VOCAL 3º Enrique Martí Rodrigo

DIRECTOR
Miguel A. Perdiguero Martínez 

PUBLICIDAD, REDACCIÓN 
Y COORDINACIÓN
Miguel A. Perdiguero Martínez

TIRADA

1.700 EJEMPLARES

EDITA

Asociación Provincial Auto-Taxi

de Zaragoza

C/. Alcalde Gómez Laguna, 155

Tel. 976 75 09 62

Fax: 976 45 85 91

presidente@zarataxi.com

www.zarataxi.com

wwww.facebook.com/zarataxi

IMPRIME

The Animal Brand

DEPÓSITO LEGAL

Z-3638/99

Nº93 ·DICIEMBRE 2023REVISTA PROFESIONAL DE DIFUSIÓN PROVINCIAL

LAS EMPRESAS COLABORADORAS CONTRIBUYEN 
CON SU PUBLICIDAD A FINANCIAR LOS GASTOS DE 

LA REVISTA.

PIENSA EN ELLAS CUANDO LO PRECISES.
SI UTILIZAS EL CARNÉ DE ASOCIACIÓN, 

HAZLO DISCRETAMENTE. PUEDE HABER OTROS CLIENTES 
QUE NO TENGAN TUS VENTAJAS.

SI DESEA ANUNCIARSE EN NUESTRA  
REVISTA LLAME 

DE 11 A 14 H. AL TELÉFONO
976 75 09 62

FAX: 976 45 85 91

presidente@zarataxi.com

Zarataxi

EDITORIAL .............................................................................................. 3

CONGRESO DE ANTAXI VIGO 2023... ..................................................4

ZARAGOZA CAPITAL DE LA MOVILIDAD............................................8

HOSPITAL VIAMED MONTECANAL OFRECE 

VENTAJAS EXCLUSIVAS A LOS TAXISTAS DE ZARAGOZA ...........10

RENOVACIÓN CARNET CONDUCIR ...................................................12

GANADORES DEL SORTEO DE JAMONES ........................................14

REQUISITOS INSPECCIÓN TAXIS 2024 .............................................15

PASEO NAVIDEÑO ................................................................................21

EL 2023 DE RADIO TAXI ZARAGOZA .................................................22 

SEGUROS VEHÍCULOS .........................................................................23

ED
IT

O
R

IA
L

M
ig

ue
l Á

ng
el

 P
er

di
gu

er
o 

M
ar

tí
ne

z



EDITORIALEDITORIAL

Quiero empezar esta editorial con un recuerdo muy especial para los familiares y 
compañeros que ya no están con nosotros. La Navidad no va a ser lo mismo sin 
ellos, pero tendremos que ser fuertes y seguir adelante. Un proverbio mahorí dice 
“Ponte de frente mirando al sol y verás cómo las sombras se quedan detrás de 
ti”. Un abrazo muy fuerte.

Para cuando os llegue esta revista estaremos metidos en el aborigen de las na-
vidades que nos arrastra a todos. Es innegable que en Navidades se consume 
mucho más que durante el resto del año y esto sobre el papel favorece a nuestro 
sector.

Ha sido un año de elecciones donde se nos ha puesto a prueba como ciudadanos 
y como país. Haciendo balance en lo profesional y en lo económico ha sido un 
año bueno, hemos crecido a nivel de trabajo, no solo aquí, sino en toda España, se 
podría decir que estamos en una situación envidiable.

No quiero pasar por alto, la gestión que realizamos día a día y que se ha visto in-
crementada por la instalación de la App MoZA. Nos hemos reunido con los grupos 
municipales del Ayuntamiento y con todos los grupos de las Cortes de Aragón, 
a todos ellos les solicitamos una declaración institucional a favor del servicio 
público del taxi. Estamos trabajando en la elaboración de una Ley de VTC y orde-
nanza, a la vez, se han solicitado ayudas para el sector, reducción de las tasas por 
transferencia, abono del gasto de ITV por revisión de taxímetros, abono de parte 
del gasto del relojero por introducir las tarifas, mantenimiento de las subvencio-
nes para cambios de vehículos como los adaptados o eléctricos y subvención 
para la App MoZA, que en estos momentos está siendo validada por una empresa 
externa (FLAT 101 Digital Business) para ver que está alineada con los principales 
estándares de accesibilidad y usabilidad, algo que le da un plus más de calidad.

Es una aplicación que nos da la oportunidad de competir en estos tiempos donde 
la imagen, el nombre, el logo, el color corporativo, el diseño o los contenidos que 
genera transmite los valores y la esencia de la marca TAXI. El color rojo provo-
ca emociones como la valentía, el amor, la pasión, la fuerza, el crecimiento y la 
iniciativa y la palabra MoZa es el acrónimo de Movilidad Zaragoza y una palabra 
muy propia también de nuestra tierra. Desde aquí os animo a todos a que la llevéis 
encendida, la corráis y la trabajéis, solo así evitaremos que progresen los de negro 
y os recuerdo que es obligatoria.

Quiero agradecer a todos los que a lo largo de este año habéis estado con no-
sotros y habéis aportado soluciones e ideas, que los ha habido, gracias porque 
no nos duelen prendas en incorporarlas. A todos los que creéis en la Asociación 
como institución independiente y única representante legal ante las instituciones; 
muchas gracias. Una sola Asociación hace que las instituciones nos tengan pre-
sentes y que el taxi de Zaragoza sea diferente.

A los disidentes animarlos a reflexionar sobre la importancia de lo que decía an-
tes, una única asociación libre y con una sola voz. 

Agradecer de una manera especial y felicitar a mis compañeros de junta por el 
trabajo realizado a lo largo del año, que no ha sido poco, Michel, Jesús, Jesús 
María, Ramón, Juanjo, Jose Luis y Enrique, a todos os pido el mismo grado de 
implicación que hasta ahora.

Este año que se nos viene encima posiblemente sea de todo menos tranquilo, 
pero con unidad, trabajo, saldremos adelante. Quiero Recomendaros, una lectura 
que la tenéis ubicada en www.zarataxi.com , Policy paper (10 años de plataformas 
VTC: lecciones y perspectivas de futuro para una movilidad urbana verdadera-
mente sostenible) y dos estudios de los efectos del festival de música Mad Cool 
sobre los precios de los servicios de taxi y VTC. . Por lo demás desearos estas 
Navidades y Año Nuevo principalmente, salud a todos y a vuestras familias, con 
salud lo demás es secundario, bueno si nos toca la lotería mejor que mejor.

 
LA MAGIA DE LA NAVIDAD 

ES LA MAGIA DE LAS PERSONAS…
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El pasado 21 de noviembre más de medio centenar de taxistas 

de toda España nos reunimos en Vigo. Nos desplazamos 

desde Zaragoza cuatro miembros de la asociación, de los seis 

delegados con derecho a voto que tenemos. 

La clausura del mismo fue a cargo del alcalde Abel Caballero, 

que tuvo unas palabras de agradecimiento por nuestra asistencia, 

reconoció el trabajo del taxi, y el servicio que prestamos a la 

sociedad como servicio público que somos.

El Congreso dio comienzo con la explicación de cuál es la 

situación actual del taxi por parte D. José María. Baño abogado 

de Antaxi y Juan Espinosa de la empresa Silverback que asesora 

a la organización en su estrategia.

Se aprobó la ratificación de la solicitud de alta de Unión Taxistas 

Gallegos (UTAGA) y a la Federación Asturiana del taxi (FAST). 

Se presentaron los balances económicos del año 2022 y cierre 

del año 2023 y se aprobaron las cuentas del ejercicio por 

unanimidad.

Congreso de
Antaxi Vigo 2023
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Ahora
por solo 24.500€

 + IVA*

* oferta válida para un Nuevo Renault Arkana E-Tech full hybrid 105 kW (145CV): Emisiones CO2 Ciclo mixto WLTP (g/km): 105 Consumo 
mixto WLTP (l/100km): 4,7. El modelo visualizado puede no coincidir con el modelo ofertado. Oferta válida hasta 31/12/2023. (válido 
salvo cambio de condiciones por parte de RECSA) Subvenciones no incluidas. No incluye matriculación ni preentrega.

frenada de emergencia con detección de peatones y ciclistas - Renault Multisense (4 modos de conducción; 
MySense/ Confort/ Sport) - cuadro de instrumentos con pantalla TFT 25,9 cm (10,2") - alerta de exceso de 
velocidad con reconocimiento de señales de tráfico - cámara de visión trasera parasol + espejo luz - 
ambiente interior luminoso - purificador de aire - cargador de smartphone por inducción y mucho más.

Renault PRO+

reducción del consumo hasta el 40% 
conducción eléctrica en ciudad hasta el 80%
de los trayectos gracias a la recuperación de energía

NUEVO

RENAULT ARKANA
E-TECH FULL HYBRID
145 CV - 105 kW 

RENAULT VEARSA
C/ Miguel Faraday, 6.   976 472 080   Zaragoza
 Av. Manuel Rodríguez Ayuso, 70.    976 488 868   Zaragoza                www.renaultzaragoza.com
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Se presentó el presupuesto del año 2024, el cual incluía 
una propuesta de modificación de cuotas, que fue 
aprobado por unanimidad. En otro punto del orden del 
día, se modificaron los estatutos por un requerimiento 
del DEOSE, donde solo se modificaron aquellos 
artículos que nos indicaron desde el registro.

Se habló de un problema generalizado y es la 
desproporcionada subida de las primas de los seguros, 
este tema género un intenso debate de difícil solución 
a corto plazo, y sin solución aparente. Se finalizó 
hablando de la factura electrónica que será obligatoria 
en el año 2025.

Este tipo de reuniones son positivas, pues sirven 
para intercambiar opiniones entre las distintas 
comunidades y si es posible unificar criterios en torno 
a problemáticas comunes.





Zaragoza ha dado un paso histórico con el compromiso medio 
ambiental nacional, la sostenibilidad y la construcción de un 
futuro más equilibrado y cuidadoso con nuestro planeta. Por 
ello, para seguir avanzando hacia la sostenibilidad. Debemos 
poner en marcha iniciativas que nos acerquen al gran propósito 
de situar a Zaragoza como un gran referente de movilidad 
ecológica.

Nace el SALÓN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, una iniciativa 
que surge con pasión para la ciudadanía principalmente, pero 
también para el sector de la movilidad, pueda acercarse a la 
sostenibilidad. Este salón contará con diversas zonas, cada una 
de ellas enfocadas a un propósito concreto, desde la exposición 
de vehículos ecológicos hasta la zona de ponencias y debates 
de movilidad en las que participará de forma activa el sector 
del taxi.

Es una época de grandes cambios por ejemplo las ZBE (zonas 
de bajas emisiones). En este evento  los asistentes podrán 
descubrir en un espacio, los vehículos ecológicos que hay 
disponibles y descubrir las novedades que nos depara el futuro 
de la movilidad.

Aprovechando este salón, se llevará a cabo la Feria del Taxi, con 
la asistencia de las principales asociaciones del taxi de nuestro 
país y otros participantes. Habrá ponencias y debates para 
hablar del presente y el futuro del sector.

La asociación española del automóvil ecológico, en colaboración 
con el ayuntamiento de Zaragoza y la asociación provincial de 
auto-taxi de Zaragoza, organizó en septiembre la exposición 
pública de vehículos ecológicos, de carácter divulgativo, para 
presentarlos y darlos a conocer a la ciudadanía y al sector 
profesional.

Zaragoza  
Capital de la Movilidad 
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Asistieron la alcaldesa de Zaragoza, Natalia Chueca, así como 
con la Consejera de Medio Ambiente y Movilidad, Tatiana 
Gaudes, Miguel Ángel García Muro. Por parte del Gobierno de 
Aragón, acudieron el Consejero de Medio Ambiente, Manuel 
Blasco Marqués; y el director general de Transportes, Miguel 
Ángel Anía Rodríguez.

Estuvo presente también el presidente de APATZ, Miguel Ángel 
Perdiguero, y el presidente de AEAE, Héctor Prego, que se 
encargaron de la recepción de las autoridades. Hubo cáterin y 
degustación de vino en el interior del Ayuntamiento de Zaragoza.

Fue un éxito y esperemos que en años sucesivos se siga 
celebrando.
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Unidad de Atención a Lesionados de Tráfico
En caso de accidente de tráfico, el grupo Viamed ofrece una 
asistencia médica sin coste para el lesionado. En los hospi-
tales Viamed ofrecemos un tratamiento ininterrumpido e in-
tegral desde la urgencia hasta el completo restablecimiento 
de las lesiones, poniendo a tu disposición todo lo que necesi-
tes para recuperarte después de un accidente de tráfico. Con 
nuestra atención personalizada solo tendrás que centrarte en 
tu recuperación.

Tras un accidente de circulación, la inmediatez es fundamen-
tal, por ello, elige un centro hospitalario acreditado, con profe-
sionales especializados y unas instalaciones integrales donde 
puedan hacer una correcta valoración de las lesiones.

EL HOSPITAL VIAMED MONTECANAL 
OFRECE VENTAJAS EXCLUSIVAS 
A LOS TAXISTAS DE ZARAGOZA

Viamed es un grupo hospitalario referente en España por su 
cuadro médico, su calidad, la experiencia de sus profesiona-
les, la innovación en sus técnicas, sus instalaciones de última 
tecnología y su vocación por el respeto y bienestar de sus pa-
cientes.

Viamed Montecanal ha alcanzado un acuerdo con la Coopera-
tiva de Taxi de Zaragoza y Asociación provincial de Auto-Taxi 
por el cual el colectivo de los taxistas de la ciudad puede be-
neficiarse de importantes ventajas en los servicios sanitarios 
que ofrece el hospital. Estas ventajas se extienden, además, a 
las parejas y los descendientes de los profesionales del taxi.
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Gracias a este acuerdo, los taxistas y sus familias dispondrán 
de descuentos especiales (entre el 30% y el 60%) como pa-
cientes privados en reconocimientos médicos, además de en 
pruebas diagnósticas, urgencias, consultas o en algunas de 
las intervenciones quirúrgicas más frecuentes. Para lograr 
esos descuentos deben suscribirse a través de un código QR 

facilitado a la Cooperativa de Taxi.

Con este acuerdo, Viamed Montecanal pretende afianzar una 
relación preferente con los más de 1770 taxistas que trabajan 
en la ciudad de Zaragoza y dar a conocer su Unidad de Aten-
ción a Lesionados de Tráfico entre estos profesionales de la 
movilidad. Esta Unidad garantiza la mejor atención médica 
integral, facilita todos los trámites con la compañía asegura-
dora del vehículo, todo sin coste para el lesionado.

Viamed Montecanal ha elaborado materiales de divulgación 
sobre cómo actuar en caso de accidentes de tráfico para dis-
tribuir entre el colectivo de taxistas. Cabe recordar que, tras 
un siniestro de este tipo, ante cualquier molestia o dolor, se 
debe acudir al hospital para recibir asistencia sanitaria inclu-
so cuando estas molestias sean muy leves. Es importante 
actuar de forma inmediata. Incluso si ya se ha ido al servicio 
de urgencias en cualquier otro centro público o privado, los 
accidentados pueden venir al centro Viamed para continuar 
tratamiento entregando el informe de urgencias. Recibir asis-
tencia sanitaria sin coste y en el centro que cada cual escoja 
tras un accidente es un derecho protegido por la ley. 

La Unidad de Atención a Lesionados de Tráfico de Viamed 
Montecanal tiene convenio con todas las compañías asegura-
doras y dispone de un equipo médico de gran experiencia para 
acompañar al paciente en todo su proceso de recuperación. 
Además, facilita un completo informe médico de alta al culmi-
nar el tratamiento.



Carnet de conducir: para obtener o renovar el carnet de con-
ducir es preciso superar un reconocimiento médico previo. 
Este trámite también será necesario para el caso de querer 
homologar su carnet de conducir obtenido en un país extranjero. 

Licencia de armas: en España existen hasta 9 tipos diferen-
tes de licencias de armas. Para la obtención de cada una 
de ellas hay unas especificaciones concretas. En todos los 
casos, eso sí, es necesario para obtenerla haber superado 
con éxito el reconocimiento médico preceptivo. Para obtener 
la licencia de armas es necesario pasar una serie de recono-
cimientos médicos que incluyen pruebas tanto de carácter 
físico como psicológico o expedición de permisos de con-
ducción. Preguntar por Jesús Yuste.

RENOVACIÓN
CARNET DE CONDUCIR

Licencia para tenencia de animales peligrosos: existen una 
serie de razas para la que es preciso contar con una licencia 
específica.

Si usted es dueño/a de un perro perteneciente a una de las 
siguientes razas está obligado a estar en posesión de dicha 
licencia: Pit Bull Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American 
Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila Brasi-
leiro, Tosa Inu, Akita Inu. Tenemos tarifas bonificadas de 25 
euros por renovación. 

Nuestras instalaciones son de fácil acceso y están equipa-
das con todo lo necesario para realizar las pruebas de forma 
rápida y eficaz.
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Como en años anteriores y con motivo de la navidad, hemos 
sorteado 20 jamones entre todos los socios. La persona en-
cargada de la extracción ha sido como en años anteriores 
Rebeca Martínez de oficinas de Cooperativa a la que agrade-
cemos su colaboración.

La relación de los afortunados es la siguiente: 

Ganadores del
SORTEO DE JAMONES

SORTEOSORTEO

143, 153, 224, 372, 600, 751, 806, 908, 
925, 943, 957, 1036, 1043, 1098, 1236, 

1246, 1407, 1435, 1472, 1674

1414
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REGLAMENTOREGLAMENTO

EXTERIOR VEHÍCULO:
• (Interior capilla, limpio), (carrocería limpia), pintura en 

condiciones (LOS PEQUEÑOS ROCES EN LOS PARA-
GOLPES, REPASARLOS CON UN PINCEL), (llantas lim-
pias), (logos de las puertas, limpios no deteriorados y 
sin recortar, colocados en la parte central de las puer-
tas), NO LLEVAR PEGATINAS O ADHESIVOS, (equipos 
de futbol, banderas, etc.), solamente están permitidos 
los adhesivos se dona sangre, dona medula y NO a la 
violencia de género, pudiendo llevar solamente dos 
de ellos, colocados en la parte trasera, a la altura de 
los pilotos de iluminación trasera, (el que lleve placas 
de SP, limpias, no deterioradas y con la iluminación 
en condiciones, (placas de matrícula no deterioradas 
y centradas en su lugar correspondiente) y cualquier 
otra circunstancia que afecten a las condiciones de 
limpieza y/o estética del vehículo.

• NO SE PERMITE COLOCAR GOMAS PROTECTORAS 
EN LOS PARAGOLPES, SI SE COLOCA ALGUN TIPO 
DE PROTECCIÓN, DEBEN SER LOS QUE SUMINISTRE 
EL CONCESIONARIO DE VEHÍCULOS.

INTERIOR VEHÍCULO:
• Tapicerías en condiciones, ceniceros y mechero ins-

talados, no llevar elementos diversos en retrovisor 
interior, no colocar pegatinas no autorizadas, guarda-
polvos, palanca de cambios no deteriorada, papeles 
y otros elementos no necesarios en portaobjetos e 
interior del vehículo, tapa en la toma de 12V, gomas 
de estanqueidad de las puertas no deterioradas, ma-
letero limpio y ordenado (BOLSA O CAJA HERMÉTI-
CA PARA HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS LÍQUIDOS, 
publicidad o folletos en interior del vehículo (NO PER-
MITIDO), cartel de indicaciones varias (nº licencia, 
matrícula, prohibiciones varias, etc.), ESTE CARTEL 
DEBE IR COLOCADO EN LA PARTE DELANTERA DEL 
VEHÍCULO.

• PEGATINA DE TARIFAS VIGENTES, (PUERTAS TRA-
SERAS Y ELEVALUNAS, NO BLOQUEADOS), y otras 
circunstancias que afecten a las condiciones de lim-
pieza y/o estética.

DOCUMENTACIÓN REGLAMENTARIA:
Deberá ser presentada, ordenada a los agentes inspec-
tores, evitando duplicidades o documentos caducados.

• Permiso de circulación del vehículo.

• Tarjeta ITV e informe correspondiente.

• Permiso de conducción B o superior en vigor y con datos 
actualizados.

• Permiso municipal de conductor en vigor y con datos 
actualizados.

• Licencia municipal (si ya está completamente sellada, pa-
sar antes por cooperativa).

• Certificado de tener instalada la aplicación y dado de alta 
en base de datos.

• Hojas de reclamaciones.

• Recibo y póliza del seguro.

• Certificado de desinfección (año 2024).

• Boletín identificación, control metrológico (datos correc-
tos y revisión correspondiente).

• Certificado del 3º precinto y precinto instalado.

• Tarjeta de Transportes (en vigor y con los datos actualizados).

• Autorización emisora (salvo emisoras corporativas).

• Talonario de recibos.

• Reglamento municipal del Taxi (se puede llevar física-
mente en papel o descargado en el teléfono).

• Terminal de pago (TPV). En el recibo que emite, constata-
ra nombre completo o número de licencia.

• COPIA DE LAS TARIFAS VIGENTES 2024.

• PLANO CALLEJERO ACTUALIZADO, NAVEGADOR O TE-
LÉFONO SMARTPHONE.



OTROS REQUISITOS:
• Repuestos y herramientas obligatorias en vehículo 

(chaleco reflectante dentro del taxi, triángulos, etc.).

• Rueda de repuesto o kit de reparación no caducado. 
Son válidos los kits de reparación que se venden sin 
fecha de caducidad.

• (COMPROBAR QUE LA RUEDA DE REPUESTO LLEVA 
LA PRESIÓN ADECUADA).

• COMPROBAR QUE NO LLEVÁIS NINGUNA ILUMINA-
CIÓN FUNDIDA.

• LUNAS TINTADAS: SOLO SE PERMITEN AQUELLAS 
QUE SALEN ORIGINALMENTE CON EL VEHÍCULO.

Taxímetro

Constante “K”. Deberéis conocer el funcionamiento del 
taxímetro, para comprobar visualmente dicha constan-
te.

Cartel de Libre

Con relación a carteles tipo LED, solo se autorizan aque-
llos que están homologados.

REGLAMENTOREGLAMENTO

PRESTAR ESPECIAL ATENCIÓN A TODOS LOS 
REQUISITOS RESALTADOS EN MAYÚSCULA Y 
NEGRITA SON LAS INCIDENCIAS MÁS REPETIDAS

En los casos que la ITV, modifique la fecha de la revisión y 
la pase al mes de febrero, comunicarlo a la Asociación para 
remitir informe a Policía Local, para modificar fecha de la 
revisión municipal.
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CALENDARIO

CALENDARIO DE LA INSPECCIÓN ANUAL MUNICIPAL DE VEHÍCULOS AUTO-TAXI  
DE LA I.C. CIUDAD DE ZARAGOZA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024

Revisión MunicipalRevisión Municipal
FEBRERO LICENCIAS PARES FEBRERO LICENCIAS IMPARES

Día   5 L Lic. 356 a Lic. 444
Adaptadas 362,414 Día   1 J Lic.1.421  a 1.507

Adaptadas 1.443,1.457,1.611

Día   6 M Lic. 712 a Lic. 830
Adaptadas  844,874,898 Día   2 V Lic. 1 a 89

Adaptadas 9,337,85

Día   7 X  Lic.1.066 a lic.1.154
Adaptadas 1.116,1.120 Día    12 L Lic. 357   a   Lic. 449

Adaptadas 381, 387, 405

Día 8 J Lic.1.422 a 1.510
Adaptadas 1.466,1.520 Día    13 M Lic. 711 a 799

Adaptadas 727,737,739

Día 9V Lic. 2 a 90
Adaptadas 84,110 Día  14 X Lic.1.067 a 1.155

Adaptadas 1.073,1.637,1.263

Día 19 L Lic. 446 a 534
Adaptadas 422,436 Día  15 J Lic. 1.509 a 1.595

Adaptadas 1.731,1.665,1.773

Día 20 M Lic.  832 a 950
Adaptadas 962,982,1.006 Día  16 V Lic. 91 a 179

Adaptadas 141,1.767,137

Día 21 X Lic.1.156 a 1.244
Adaptadas  1.144,1.216 Día  26 L Lic. 447 a 535

Adaptadas 413,419,483

Día 22 J Lic.1.512 a 1.600
Adaptadas 1.566,1.580 Día  27 M Lic. 803   a   Lic. 893

Adaptadas 747, 843, 867

Día  23 V Lic. 92 a 180
Adaptadas 236,306 Día  28 X Lic. 1.155   a   Lic. 1.241

Adaptadas 1.195, 1.255, 1.263

Día 29 J Lic.1.597 a 1.683
Adaptadas 1.737,1.747,1.751

MARZO

Día   4 L Lic. 536 a 624
Adaptadas 450,492,506 Día   1 V Lic. 181 a 269

Adaptadas 227,261,249

Día   6 X Lic. 1.246 a 1.334
Adaptadas 1.226,1.308,1.454 Día   11 L Lic. 537 a 625

Adaptadas 607,639,643

Día  7 J Lic. 1.602 a 1.690
Adaptadas 1.614,1.650,1.670 Día   12 M Lic. 891 a 979

Adaptadas 871,885,921

Día  8 V Lic.182 a 270
Adaptadas 459,1.433,1.624 Día   13 X Lic.1.247 a 1.335

Adaptadas 1.305,1.333,1.361

Día 18 L Lic. 626 a 710
Adaptadas 508,692,1.775 Día  14 J Lic. 1.685 a 1.777

Adaptadas 1.765,525

Día 19 M Lic. 952 a 1.062
Adaptadas  373,1.450,916,1.195 Día  15 V Lic. 271 a 355

Adaptadas  1.251,620

Día 20 X Lic. 1.336 a 1.420
Adaptadas 1.364,818,1.740 Día  25 L Lic. 627 a 709

Adaptadas  653,1.064

Día 21 J Lic.1.692 a 1.776
Adaptadas  1.714,1.730,1.742 Día 26 M Lic. 981 a 1.065

Adaptadas  981,1043

Día 22 V Lic. 272 a 354
Adaptadas 1.732,1.774,1.616 Día 27 X Lic. 1.337 a 1.419

Adaptadas 1.411,1.681
ABRIL

Día   1 L
INFORME E INCIDENCIASDía   2 M

Día    3 X

*Las licencias adaptadas están eliminadas del calendario de revisiones normal 
HORARIO DE 09,00 A 14,00 HORAS
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HOMOLOGACIÓN

Es muy importante que cuando queramos cambiar de vehículo 
os pongáis en contacto con la asociación para evitar que 
una vez comprado no reúna las características específicas 
que contempla el plan sectorial. En consecuencia, a la hora 
de autorizar el destino de un modelo de vehículo para la 
prestación de servicio como auto-taxi, se tendrá en cuenta las 
características siguientes:

Modelo convencional:
Longitud exterior mínima 4.350 milímetros.

Modelo monovolumen:
Longitud exterior mínima: 4.160 milímetros.

Dimensiones interiores mínimas
Espacio para piernas máximo/mínimo.

Delantero: 140/122 m.m (Esta medida ha sido tomada desde 
el suelo tras pedal de freno hasta base inferior del cabezal).

Detrás: 90/66 m.m (Esta medida ha sido tomada entre 
respaldos, a media altura de los mismos).

Anchura interior parte trasera: 1.395 m.m (Medida tomada 
entre paneles interiores de puertas).

Capacidad del maletero con cinco asientos ocupados: 
400 litros VDA.
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REGLAMENTOREGLAMENTO

DE VEHÍCULOSDE VEHÍCULOS



Taxi Luz es un evento solidario que lleva a cabo el sector del 
taxi, en muchas otras ciudades de España. En nuestra ciudad, 
es Caravana verde quien desde hace unos años realiza y se 
encarga de la organización

Nuestro paseo solidario es con personas mayores y niños en 
tratamiento oncológico o con alguna discapacidad. Este año, ha 
sido el día 13 de diciembre. Un año más, recogerán a ancianos 
de distintas residencias de Zaragoza y a niños para formar una 
Caravana de luces verdes, compartiendo así una tarde de ilusión 
con pasajeros muy especiales.

Paseo
Navideño

Caravana verde quiere agradecer a todos aquellos compañeros 

que participáis y colaboráis desinteresadamente con esta 

experiencia, que año a año va creciendo. Entre todos hacemos 

grande este sector y una vez más hemos demostrado (añadir) 

que somos merecedores de ser zaragozanos ejemplares como 

así se nos reconoció en el año 2021.
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Llega el final de año y toca reflexionar, hacer valoración de un año 
que para nosotros ha sido muy completo, un año lleno de éxitos, 
desafíos y, sobretodo, el inquebrantable espíritu de servicio que 
ha sido el pilar de Radio Taxi Zaragoza, la del 42.

En el mes de Mayo fuimos reelegidos en las votaciones con 
un apoyo mayoritario de los socios, lo que todavía nos hizo 
comprometernos más si cabe con nuestra masa social y la 
cooperativa.

A lo largo del año, nos hemos enfrentado a diversos desafíos 
que han puesto a prueba nuestra fortaleza. La incertidumbre 
y cambios constantes nos han obligado a adaptarnos, pero, 
gracias a nuestro equipo comprometido, hemos superado cada 
obstáculo con determinación y profesionalidad.

En este año, hemos abrazado la innovación y la tecnología para 
mejorar en nuestro servicio. Desde la implementación de nuevas 
aplicaciones hasta la actualización de nuestros sistemas de 
trabajo, hemos trabajado incansablemente para proporcionar una 
experiencia de viaje eficiente y cómoda para nuestros clientes.

Hemos incluido nuevas prestaciones como la valoración del 
viaje a través de un código QR para conseguir mejorar y dar 
una calidad óptima del servicio además de incorporar una línea 
de vestimenta opcional para nuestros conductores que hagan 
moderna y sofisticada la imagen del taxi.

Quisiera expresar mi más profundo agradecimiento a todo el 
equipo de Radio Taxi Zaragoza. Cada conductor, operadora y 

miembro del Consejo Rector ha desempeñado un papel crucial 
en el éxito de nuestra agrupación. Su dedicación y esfuerzo no 
pasan desapercibidos, y estoy increíblemente agradecido por su 
arduo trabajo.

A nuestros clientes leales, queremos expresar nuestro 
agradecimiento. Gracias por confiar en nosotros para sus 
desplazamientos diarios, por elegir Radio Taxi Zaragoza como 
su servicio de transporte. Su confianza nos impulsa a seguir 
mejorando y ofreciendo un servicio excepcional.

Afrontamos el futuro con optimismo y determinación. 
Continuaremos trabajando para mejorar y brindar un servicio de 
calidad que refleje los valores de Radio Taxi Zaragoza. Aquí, en 
nuestra gran familia, estamos listos para enfrentar los desafíos 
que el futuro nos depara.

 ¡Que el año 2024 nos traiga aún más éxito y logros! 

Os deseamos unas FELICES FIESTAS Y UN BUEN VIAJE

GRACIAS A TODOS, SEGUIMOS POR EL BUEN CAMINO.

 

Eduardo Fuentes Medrano
Presidente Radio Taxi Zaragoza

El 2023 de

Radio Taxi Zaragoza
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SABER MÁSSABER MÁS

Como es conocido la problemática existente en nuestro 
sector, a la hora de contratar un seguro para el vehículo, por 
las elevadísimas primas y las negativas a la contratación de 
algunos modelos de vehículos o simplemente al cambiar el 
vehículo asegurado.

Desde Asociación APATZ, estamos realizando gestiones a 
nivel nacional, junto con otras Asociaciones de Taxi en España, 
tanto con la Dirección General de Seguros, como con la Entidad 
nacional que representa a las Aseguradoras, para estudiar 
viabilidad a la contratación de seguros para taxis.

En reunión de la Asociación Nacional del Taxi, celebrada en 
Vigo el pasado 21 de noviembre  tratamos, entre otros, este 
tema y comprobamos que en Madrid y provincia, no les afecta 
la situación como esta afectando en otras comunidades, los 
aproximadamente 17.000 taxistas de la capital y provincia, 
están agrupados en unas pocas compañias, lo que permite a 
estas obtener un margen suficiente para soportar los siniestros 
que entre todos puedan ocasionar, ofreciéndoles unas primas 
razonables.

Los seguros del taxi en Zaragoza están contratados a través de 
varios agentes/corredores, distribuidos en muchas compañías 
diferentes.  Es por esto que estas compañías que tienen poco 
volumen de asegurados y “muchos” siniestros, algunos de 
ellos importantes, argumentan, no les resulta rentable nuestro 
sector y nos rechazan o elevan muchísimo las primas para no 
contratar. Esto se ha convertido en un serio problema, pues sin 
seguro no podemos salir a trabajar. 

Asunto:
SEGUROS VEHÍCULOS

En este sentido, y puesto que la solución no es inmediata, 
desde esta Asociación también estamos estudiando 
dirigirnos directamente a algunas aseguradoras planteando el 
compromiso de los taxistas de Zaragoza a la centralización 
de los seguros en 2 ó 3 compañías, con ese mismo objetivo 
de conseguir unas condiciones y primas acordes para ambas 
partes. 

Tras reunirnos con Cooperativa y tratar el asunto, por ambas 
partes vamos a proponerlo a algunas compañías.  Para dar 
este paso, lo primero es necesario el compromiso de todos o 
la gran mayoría de taxistas, por lo que, si estás de acuerdo con 
este planteamiento, pases por Asociación indicando tus datos 
de contacto y compromiso de continuar con el proceso así 
recibiendo información concreta sobre este tema, si logramos  
unirnos  podemos conseguir mejores condiciones para todos.
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